
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAN 
VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Especial - Pertenencia  
Demandante: LEONARDO GARZÓN ORTIZ 
Demandado: MAGDA CONSTANZA SILVA VASQUEZ Y OTROS 
Radicación: 2022-00270 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir sobre su admisibilidad. Teniendo en 
cuenta que la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 375 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Especial de Declaración de Pertenencia, propuesta 
por medio de apoderado judicial por el señor Leonardo Garzón Ortiz en contra de Magda 
Constanza Silva Vásquez, Zulema Yate Burgos y Berta Murillo López, e indeterminados. 

 
SEGUNDO: A la presente demanda désele el trámite consagrado en el artículo 375 del Código 
General del Proceso. 

 
TERCERO: Notifíquese a las demandadas Magda Constanza Silva Vásquez y Zulema Yate 
Burgos de conformidad con los establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Procédase a emplazar a la demandada Berta Murillo López a través del registro 
nacional de personas emplazadas. De la misma manera dese aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: En la forma y términos establecidos en el artículo 375 del Código General del 
Proceso, emplácese a todas las personas que se crean con derecho en el inmueble objeto de 
litigio. 

 
Líbrense los edictos respectivos y háganse las publicaciones de acuerdo con la Ley. 

 
Adviértasele a la parte demandante que deberá, en cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 
del artículo 375, instalar la valla con la información inherente al proceso en un lugar visible del 
predio en litis. Para tal efecto allegará las pruebas de la publicación (fotografías o mensajes 
de datos). 

 
SEXTO: Inscríbase la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria No. 425-71805 y No. 



425-72086, correspondiente al inmueble descrito en el libelo demandatorio. Para el efecto 
ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta municipalidad (art. 375-6 del 
C.G.P.). Indíquese el número de cedula de ciudadanía de las partes en el oficio, en 
cumplimiento a la exigencia de la entidad pública. 
 
SEPTIMO: Por secretaría, procédase a informar de la existencia del proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico 
Agustina Codazzi (IGAC), para que hagan pronunciamiento en el ámbito de sus funciones. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería jurídica al abogado GERMÁN GALLEGO LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.632.139 y portador de la tarjeta profesional No. 
158.050 del C.S. de la J., de acuerdo con el poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
Proceso:    Ejecutivo Singular mínima cuantía 
Demandante:  JULIÁN RICARDO GARCÍAS YUSTRES 
Demandado:  LUIS ELIECER GONZÁLEZ AGUILAR 
Radicación:  No. 2019-00378 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho obrando de 
conformidad con lo previsto en el artículo 443 en concordancia con los artículos 392, 
372 y 373 del Código General del Proceso,    
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- Señalar la hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día miércoles veintidós 
(22) de febrero del año 2023, con el fin de llevar a cabo la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese. 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023).   
                        

Proceso: Ejecutivo   
Demandante: DISTRIBUIDORA EL DIAMANTE  
Demandado: ORLANDO ANTONIO MUÑOZ CORTES  
Radicación: 2019-00126 
Auto de trámite.   

Atendiendo a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en la que manifiesta que el tesorero – pagador de la Unidad comercial 

AUTOSERVICIO TODO EN UNO, no ha dado cabal cumplimiento a la medida cautelar 

decretada por medio del auto de trámite del 19 de julio de 2019, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán,  

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR al Tesorero – Pagador del establecimiento de comercio 

AUTOSERVICIO TODO EN UNO, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, 

informe a este Despacho sobre el cumplimiento de la medida cautelar decretada y 

comunicada dentro el proceso de la referencia.  

Exhórtese a la parte demandante, para que allegue a las diligencias el comprobante 

de entrega o recibo del oficio 02429 del 26 de julio de 2019.  

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023).   
 

Proceso: Ejecutivo   
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandado: MISAEL CÁRDENAS SÁENZ 

Radicación: 2019-00399  

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, para efectos de hacer 

pronunciamiento sobre la renuncia presentada por la curadora ad litem  designada 

para representar al demandado, abogada Ángela Rocío Barbosa Cárdenas. 

La mencionada profesional del derecho, ejerce el cargo mencionado teniendo en 

cuenta la designación que se hiciera de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., 

y mediante auto de trámite del 21 de septiembre de 2021, la que fue aceptada a 

través de memorial del 8 de octubre de la misma anualidad. 

Se considera entonces, que la designación de curador ad litem está regulada en el 

artículo 48, numeral séptimo del Código General del Proceso, el cual depreca:  

La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

De lo anterior se desprende que no sería forzosa la aceptación de la designación 

como curador, si se acredita tener asignados más de cinco procesos como defensor 

de oficio.  

Ahora bien, La Ley 29 de 1973, “por la cual se crea el Fondo Nacional del 
Notariado y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 “ARTÍCULO 21. El artículo 10 del Decreto-ley 960 de 1970 quedará así: "El 
ejercicio de la función notarial es incompatible con el de todo empleo o cargo 
público; con la gestión particular u oficial de negocios ajenos; con el ejercicio de 
la profesión de abogado; con el de los cargos de representación política; con la 
condición de ministro de cualquier culto; con el de los cargos de albacea, curador 
dativo, auxiliar de la justicia, con toda intervención en política, distinta del 



ejercicio del sufragio, y en general, con toda actividad que perjudique el ejercicio 
de su cargo."  

En sintesis, es incompatible el ejercicio de la función notarial con el ejercicio de la 

profesión de abogado. 

Como bien es conocido que la abogada Barbosa Cárdenas ejerce actualmente 

como Notaria Pública del municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, por lo que 

preciso es concluir con la aceptación de la renuncia por ella presentada al cargo de 

curadora ad litem del ejecutado Cárdenas Sáenz y de la misma forma destacar el 

relevo de la misma del cargo de abogada de oficio. Para lo cual se designará como 

curador ad litem del demandado al abogado Duvan Andrés Melo Marín, a quien se 

le comunicará sobre la designación en los términos del numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de San Vicente del Caguán, 

Caquetá  

RESUELVE 

 

Aceptar la renuncia presentada por la abogada Ángela Rocío Barbosa Cárdenas, al 

cargo de curadora ad litem de la parte demandada dentro del presente proceso. 

Designar como curador ad litem del demandado Misael cárdenas Sáenz, al abogado 

Duvan Andrés Melo Marín. 

Por Secretaría ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: LIBARDO LUENGAS  

Radicado: 2020-00264  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 4 de diciembre de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LIBARDO LUENGAS, para que 

dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial de fecha 28 de octubre de 2021, y como lo informó el 

apoderado judicial de la parte demandante, el demandado fue notificado mediante aviso del 

mandamiento de pago, el día 1º de junio de 2021, según constancia expedida por la empresa 

centauros mensajeros. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 4 de diciembre de 2020, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $848.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 



Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eab0a5a595e97597987777f270a6112ec6bef1642ccbe2149575f83fe4704cd

Documento generado en 17/01/2023 04:58:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: LIBARDO LUENGAS  

Radicado: 2020-00264  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 4 de diciembre de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LIBARDO LUENGAS, para que 

dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial de fecha 28 de octubre de 2021, y como lo informó el 

apoderado judicial de la parte demandante, el demandado fue notificado mediante aviso del 

mandamiento de pago, el día 1º de junio de 2021, según constancia expedida por la empresa 

centauros mensajeros. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 4 de diciembre de 2020, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $848.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: LIBARDO LUENGAS  

Radicado: 2020-00264  

Asunto: Decreta medida cautelar. 
        
 
Dentro del ejecutivo singular de la referencia, solicita el apoderado judicial de la parte activa, 
el decreto de las medidas cautelares, las cuales se encuentran ajustadas a derecho, por lo 
que el Juzgado, 
     
  D I S P O N E: 
 
1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los siguientes bienes muebles de 
propiedad del demandado: 
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA BBT75A, HONDA, MODELO 2010, registrada ante la 
autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de BELEN DE LO 
ANDAQUIES-CAQUETÁ. 
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA GJY13D, HONDA XR 125 BRIO, MODELO 2014, 
registrada ante la autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de EL 
PAUJIL-CAQUETÁ 
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA PDX87A, HONDA CB 125 E, MODELO 2011, 
registrada ante la autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de EL 
PAUJIL-CAQUETÁ,  
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA PEG74A, HONDA CB 125 E, MODELO 2011, 
registrada ante la autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de EL 
PAUJIL-CAQUETÁ,  
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA PFL48A, HONDA CB 125 E, MODELO 2012, 
registrada ante la autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de EL 
PAUJIL-CAQUETÁ,  
 
Vehículo tipo motocicleta de –PLACA PVK36D, AKT AK125 BR, MODELO 2015, registrada 
ante la autoridad de tránsito Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de SAN 
VICENTE DEL CAGUAN-CAQUETÁ, que pertenece al señor LIBARDO LUENGAS C.C. 
No. 17671336 
     
Líbrense los oficios correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
El  Juez, 
 
            
               RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Sucesión   
Demandante: YOAMER BETANCOURT PRADA 
Causante: RAFAEL ANTONIO BETANCOURT MUÑOZ 
Radicación: 2022-00286 
Auto Interlocutorio   
   

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 488 y 489 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,   
                                                             

DISPONE:  
   

  

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de SUCESIÓN del causante 

RAFAEL ANTONIO BETANCOURT MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.256.511, fallecido 

en el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, el 16 de abril de 2008. Por cumplir con los requisitos 

legales.  

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite de que tratan los artículos 490 y siguientes del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER como interesado en la masa sucesoral a YOAMER BETANCOURT PRADA, como 
heredero del causante en su condición de hijo del causante, quién manifiesta aceptar la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la señora LEONOR ANGELICA BETANCOURT DIAZ, hija del 
causante, en la forma como lo indica el artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 de C.G.P y el artículo 8 
y s.s. de la Ley 2213 de 2022, para los efectos previstos en el art. 492 del C.G.P. 
 
QUINTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en el proceso. En consecuencia, 
hágase por los interesados las publicaciones de conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibídem, en un diario de amplia circulación, un domingo. Allegada 
la anterior publicación, por secretaría procédase a incluir el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el cual se entenderá surtido 15 días después de publicada la información. 
 
SEXTO: OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, División de Cobranzas, a 
fin de que expidan el Paz y salvo de las obligaciones tributarias de la de cujus. 
 
SEPTIMO: DÉSELE publicidad a la apertura de este proceso de sucesión en el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Sucesión. 
 
OCTAVO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que allegue a este 
Despacho Registro Civil de la señora LEONOR ANGELICA BETANCOURT DIAZ e informe el número de 
identificación que actualmente ostenta. 
 
NOVENO: OFICIAR al Instituto Agustín Codazzi, para que allegue a este Despacho avalúo catastral del bien 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 425- 22711 y cédula catastral 00-00-000- 0520-000 
 
DÉCIMO: RECONOCER personería jurídica al abogado VICTOR ALFONSO RAMIREZ CHILITO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.075.230.418 y portador de la tarjeta profesional No. 271.893 del C. S. de la J., 
conforme a las facultades conferidas en el poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE     

  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023).   
                        

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: DORIS CACHAYA SANCHEZ 
Radicación: 2022-00289 
Auto Interlocutorio   
   

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,   

 
DISPONE:   
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, y en contra de DORIS 
CACHAYA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 55.166.133, y/o 
quien haga sus veces, por las siguientes sumas:   
  
A.- TRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($3.074.632) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 075656100016007, objeto de recaudo. 

1.OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($865.558) MCTE., Por los intereses corrientes causados 
desde el 20 de mayo de 2021 al 25 de octubre de 2022. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 26 de octubre de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal A de este numeral. 

B.- VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($29.235.831) MCTE., por concepto de 
capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 039056100021713, 
objeto de recaudo. 

1.CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ($5.542.635) MCTE., Por los intereses corrientes 
causados desde el 19 de septiembre de 2021 al 25 de octubre de 2022. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 26 de octubre de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal B de este numeral. 

SEGUNDO: Decrétese la acumulación de pretensiones de conformidad con el 
artículo 88 del C.G.P. 

 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 291 y ss. Del Código General del Proceso. Hágasele saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 



excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del 
Proceso.   

 
QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio rural 
denominado “LA ESPERANZA”, ubicado en la vereda La Abeja, Inspección de 
Guayabal en el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, identificado con el 
folio de Matrícula Inmobiliaria No. 425-67296.  

 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al abogado LUZ ANGELA RODRIGUEZ 
BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 38.288.843 y portador de 
la tarjeta profesional No. 165.517 del C. S. de la J., conforme a las facultades 
conferidas en el poder conferido. 

 
Líbrense los respectivos oficios. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,    
 
 

   
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   

Juez 
 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61e2e6ba0488f711b08953f1790ca9cb948d1f19b8eb665f3f2fc352a86b99bb

Documento generado en 17/01/2023 04:58:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022).   
                        

Proceso: Sucesión   
Demandante: YOAMER BETANCOURT PRADA 
Causante: RAFAEL ANTONIO BETANCOURT MUÑOZ 
Radicación: 2022-00286 

Auto de Trámite   
   
   

El apoderado de la parte demandante solicita a este Despacho se decrete la 
siguiente medida cautelare sobre los siguientes bienes del demandado: 

 El embargo y secuestro de inmuebles de propiedad del demandado. 
 
Sin embargo, al observar los certificados de libertad y tradición se encuentra que 
los predios poseen varios dueños, y el abogado en su solicitud no señaló cuál es la 
cuota parte que pertenece al causante.  
 
Adicionalmente existen anotaciones que dan cuenta de la existencia de previos 
embargos. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada, de acuerdo con lo señalado en la 
parte motiva 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023).   
                        

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: LUIS FERNANDO SALAS GASPAR 

Demandado: LUIS CARLOS TRUJILLO PEREZ 

Radicación: 2022-00273 

Auto Interlocutorio   
   

Se halla al despacho la demanda ejecutiva de la referencia, a fin de decidir sobre 
su admisión, pero se observa que este juzgado carece de competencia. 
 
Al hacer el estudio de la demanda, se constata que el domicilio del demandado es 
la ciudad de Neiva, según acápite de notificaciones. Adicionalmente, al hacer la 
revisión de los anexos se encuentra que en el contrato que se pretende ejecutar se 
establece que el demandado es vecino del municipio de Campoalegre, Huila.  
 
Teniendo en cuenta que la competencia territorial se define en estos casos con el 
domicilio del demandado o el lugar donde deba cumplirse con la obligación (Artículo 
28 numeral 1 y 3 del C.G.P.), y que, por la forma en la que se suscribió el contrato, 
y por la dirección de notificaciones que estableció el demandante, la competencia 
del juez se define por el domicilio del demandado, siendo entonces competente el 
Juez Civil Municipal de Neiva, Huila.  
 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
 

DISPONE:  
  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por los motivos enunciados 
en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos, al Juzgado Civil Municipal de Neiva, 
Huila (reparto). 
   
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JORGE HARLEY 
CASTRO RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.924.073 y 
portador de la tarjeta profesional No. 265.421 del C. S. de la J., conforme a las 
facultades conferidas en el poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81df16f5160bafff2a89a3b3e7f2229173a34bd08836492dd681373cfecf7af7

Documento generado en 17/01/2023 04:58:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


